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VISTO:

El Expedienre N " 010-2020002600 d€fecha 20 de Ju¡io del
2020, pr€sentado por f,lir¡blh \ún z Crur¡doi

CONSIDERANDO:

:

Que. en el nuñeral 30.5 del D€creto L€gislat¡vo N" 1195

- Ley General de Acuicultura, dispone que el Minis¡erio dc la Producción y los Gobiernos Regionales

otorgsn auloriz¡cion€s v concesiorcs, para desaÍoll¡r la aclivid¡d acuic¿|A según conespond¡ sus

compete¡cias;

Que, conforme a lo dispuesto en el rfliq¡lo l3' del
Regl¡mento de la Ley General de Acu¡cultura, aprobado por Decrero Supremo No 0l ó-20I6pRODUCE,
es¡¡bl€c€n que el acceso a la ¡ctividad acuicol4 requiere el cumplimienro de los requisitos s€ñalados en el
Texio U co de Pmccdimientos Admi¡istr¡tivos-TuPA:

Que, medis¡te el Expedie e del üsto, la recr¡neÍtq solicha
se l€ otorgue Auloriz¡ción para desarrollar la sclividad de Acuio¡ltur¿ de Reo¡rsos Limitados - AREL, con
las especies: "Tilrpir" Orecr¡rrn is n¡ktt¡cts,"Prco" P¡ara.fiB l»aclry¡x»nusy "Gtdit Át" Colosso,rla
Dtacroponfin. en el prfiio ubicado e¡ el Csseno Beléq Distrito Yoro[gos, Proüocia Rioj¡, Deparamemo
de Sán Maniri

Que. asimismo en el doclmento p¡es€otado (Form¡to 0l), la
I recunenle, se coñpromete a cumpl;r sompromisos sanilarios. buenas prácticas acuicol¡s, manejo de

residuos y aflúentes. participación de cap¡citsción y asis¡encia ¡ecnica y la pres€ntación de informes
me¡sr¡ales y s€ñestrales d€ las actividades scuicolas re¿liz das;

Qu€. con el lnforme N' 525-20204RSM/DIREPRO/
DIPDPPUA de fecha 27 de noüeñbre del 2020, la Unidad de Aq¡iorltura, concluye quc la req¡rrote ha
qrmplido con los requisitos eslablecidos en el Proc€dimiento N' ll de Ia Dir€.-cióo Regiofál de la
Producción en el TUPA del Gobiemo Regional de San Manin. aprobado con la Orden¿nz¿ Regiom¡
N. 00r-2o2GGRSM/C&

Esta¡do a lo informado por Ia Unidad de Acuicultura de la
Dirección de Pfomoción y Desar¡ollo Pesquero, y con la visación de la Dirección de Regulación y
Fisc¿liz¡ción. l¡ Oficifla de Planeamiento Secloriali

De conformid¡d con lo e$ablecido en el D.L N' 1195.

l,ey C,eneral de Acüicrflura, su Reglamento aprobado por el D.S. N" 0O3-20I6PRODUCE. en

c.¡cordá&ia coo el DS N'010-2O0(IPE, la Ordeu¡za Regioo¡l N" 001-20204RSM/CR R.M.
N' 401-201?-PRODUCE y la RE.R N. 04&.20194RSM/GR;

SE RESUELVE:

ARÚcuLo PRTMERo.- otorg¡, a ELIzaBf,TH
NUÑf,z CRUZADO, identificáda con DNI N'42072850, Autorización p¿r¿ desaffollar l¡ ¡ctiüdad de
Actricolto.¡ d. Rctursor LioiLdos - AREI. con las especiesr "Til¡p¡¡" Ory.xh¡otris ¡t¡loticus.
"P.co" Piqractus brrcbpnus y "Gi.mi..¡r" Coloss.,"ra ñacropom.n, atra!¿^ de l¿ u!¡liación de

es¡arques §€mi¡stursles con un esp€jo de agu¡ de mil ciento sesenta metros o¡drados (l160.00 m:).
ubicado efl las coordenadas geoS¡áEcss WGSa4: 06" 12' 28.ó99' SU& 77' 9' 14.570' Of,STE, en el
C¡serio Belén. Dilrito Yorongos, Provincia Rioja Depanamerto d€ San Mmtín
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ARTiCULO SEcUNDO.-La Arrorización a ta que se refiere
el áÍio¡lo priúero, se otorga por un periodo de rreirta (10) años. d€biendo el benefic¡ano omplir con
las siSuie¡nes condicioÍes:

a) Prever que el des¡rrollo de sus acliüdades no afecten el medio ambiente o ahere el €qlilibr¡o
bioecológico de¡ sistema hidrico circundante.

b) Cumplir con los ¡ineamienros sán¡tarios establecidos por €i SANIPES, P3ra l. scuicültura de Recursos
Liñitados -AREL.

c) P¿ri€ipar de las actividades de c¡pacitación y asi$encia tecnicá, que promueve PRODUCE y los
Gobiemos Regionales, a trav¿s del €xtens¡onismo acuicola

d) Aplicar buenas prácticas acuicolás.
e) Cumplir con las normas generales y sectoriales principalmenre sobre el ma¡ejo de residuos solidos y

afluentes.

0 Micar su acriüdad especificamente ¡l cultivo de las especies esablecidas eÍ el úiculo primero
g) El cuhivo de la es?€cie de Til¡pia autorizsd& erá est¡blecida en el plafl de ñenejo aprobado con ¡a

Resolución Miristeria¡ No 040-2019-PRODUCE.
h) La eventu8¡ eñpliación de las actividades produclivas hacia onas especies o hacia otros cueeos de

aguá, requ€rirá de aurorüación previ¡ de la D¡rección Regional de la Producaión
i) El litular de la autoriz¡ción es¡á oblig¡do a infoÍn¿r al SANIPES resp€clo a cüalquier epizooriá o

brote infeccioso. que s€ presenle. asi mismo requ¡ere de ¡a habilitsción sanitaria su centro de cuhivo
j) Pres€ntar los informes de Esradisrica Pesquera Men§.la], y semetl¡l de las actividades realiz¡das y

los resullados obtenidos, utiliz¡ndo Ios formularios establecidos, olc¿nzando como plazo márrmo a
los sile (07) dia! calendario de finalizado cada íies y c¡da s€mestre, resp€ctivsmenre.

k) La ira¡sferencia en propiedad o poses¡ón de las resflectivas instalaciones acuicolas, d€b€rá ser
comun¡cada a la Dir€cción Reg¡onal de la Produc.ióÍ de San Manin.
En cáso del acogimiento del titular de la ad ¡vidad al fraccionamiento de pago de multas, y adeude el
int€Sro de dos (02) cuoias o no pague el i egro d€ la úhima cuora dentro d., plazo e$ablecido por el
adm¡ni$rado pierde elbeneficio, establecido mediante elDecreto Supremo N'017-2017- PRODUCE.

ARTiCUto TERCERo.- L¿ present€ aütorizacióq €srá
sujeta al cuñplimiento de las condiciones que e$sblezca €l derecho de uso de ¡gus. que obteDgá el
beneficiario de la Autoridad Loc¡l del Agua quc conespond¡

ARTÍCUIO CUARTO - tá urit,zación det objelo de l¡
autorizació¡ cof! una finalidad disriít¿ a aquella pam la cual fue otorgada, el incuñplimienlo de los
obietivos prefúados en el Pmyedo que motivó su otorgámienlo, ¡o acredits¡ la ej€c.ución de su proyecto
dentro los plazos elablecidos en lá normatividad vigenre- el ircumplimiento de las tormás ambientales.
así como de lo esablecido en los ariqrlos prec€deñe§. serán cáusales de crducid¡d del dere.ho
otorgado y estará $jeta a las sanciones que sonespond¿n

ARTiCULO OUftTO- Remitir copia de Ia presenre

Resolución D¡rectoral Regiona¡ a la Gerencia Regional de D€sarollo Económic¡ de¡ GobierÍo Regional
de San Manin, ¿ Ia Aurorid¡d Lo.¡¡ del Agr¡¡ que conespond¡. ásimisÍm, publiques€ eÍ el Car.sro
Ac-uicola Nacional http://crtr!Ío.cüicoLoroduc¿rob,m

lng.


